No. 28009-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 13 de abril de 2016

REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE SALUD

DECRETO EJECUTIVO N.° /40
De/d de UALJ  de2016

Que crea el Programa del Censo Nacional de Salud Preventiva

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que los articulos 109 y 110 de la Constitucién Politica de la Repiblica de Panami,
establece que es funcién esencial del Estado velar por la salud de la poblacién de la
Repiblica y que corresponde primordialmente al Estado el desarrollo de las siguientes
actividades en materia de salud, integrando las funciones de prevencién, curacién y
rehabilitacién;

Que el individuo, como parte de la comunidad, tiene derecho a la promocién, proteccién,
conservacién, restitucién y rehabilitacién de la salud y la obligacién de conservarla,
entendida ésta como el completo bienestar fisico, mental y social;

Que el Estado ha disefiado estrategias en materia de salud, dirigidas a fomentar el
desarrollo humano integral de los individuos procurando el bienestar de todos los
ciudadanos, a través de un Sistema de Salud Publica accesible y eficiente que les permita
alcanzar sus mds altos niveles de productividad;

Que se concibe como estrategia de salud, el Primer Censo Nacional de Salud Preventiva
para conocer el estado de salud de la poblacién adulta y brindarles la atencién requerida;

Que el diagndstico de la situacién de salud en la poblacién, es considerada como el insumo
primario para la formulacién de politicas piiblicas sociales, el disefio de un Plan Nacional
de Desarrollo Humano Sostenible y la toma de decisiones en el sector salud, lo que
permitira conocer y comprender la complejidad en que se desarrollan los procesos de salud-
enfermedad y su efecto en la calidad de vida de los ciudadanos, permitiendo la adecuada y
pertinente planeacién de intervencién del Estado hacia la comunidad,

Que el Censo Nacional de Salud Preventiva, se establece como fuente primordial de
informaci6n que permite conocer la estadistica referente al estado de salud de la poblacién
en un momenio determinado y sus caracteristicas principales de tipo demogréficos,
expresados en la estructura por sexo y edades, estableciendo en forma integral perfiles de
morbilidad en la demanda en salud;

Que los datos y resultados obtenidos de las poblaciones intervenidas en el Censo Nacional
de Salud Preventiva y sus caracteristicas demogrificas y de su estado de salud, permiten la
planificacion sanitaria definiendo necesidades de recursos humanos y de la infraestructura
necesaria, disgregada geograficamente para brindar la atenci6n de salud oportuna, eficiente
y con calidad,

DECRETA:

Articulo 1. Se crea el Programa del Censo Nacional de Salud Preventiva, que en adelante
se denominard PCNSP y estard dirigido desde la Presidencia de la Repiiblica en
coordinacién con el Sistema Piiblico de Salud, responsable de la atencién con calidad a la
poblacién panameiia.
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Articulo 2. El PCNSP tendré el propésito de conocer el estado de salud de la poblacién
seleccionada a censar, por lo que brindard la atencién requerida. Para su cumplimiento, la
intervencion de salud se realizard a la poblacion adulta mayor de cuarenta afios, donde se ha
demosirado, basado en las estadisticas sanitarias del pais, se presentan las Enfermedades
Cronicas No Transmisibles (ECNT), las cuales contribuyen al perfil de mortalidad del
pais. Estas enfermedades serdn objeto de un diagnéstico precoz, atencién y tratamiento
oportuno.

Articulo 3. Los objetivos del Programa del Censo Nacional de Salud Preventiva serdn los
siguientes:

1.

2

Censar a la poblacién mayor de cuarenta afios de edad en la Repiblica de Panama.

Determinar el estado de salud de la poblacién censada.

. Medir la prevalencia de hipertensi6n y diabetes mellitus en la poblacién censada.

Medir la prevalencia de dislipidemias y obesidad en la poblacién censada.

. Ofertar una atencién médica integral a la poblacién censada.

Obtener datos y analizar resultados para ser utilizados por el Sistema Puiblico de
Salud.

Articulo 4. Estos objetivos se cumplirdn a través de la implementacién de las siguientes
actividades:

. Convocatoria de la poblacién mayor de cuarenta afios de edad y més a la

instalacién de salud, en ayunas.

. Obtencién de muestras de sangre y orina para realizar las siguientes pruebas de

laboratorio: biometria hemdtica completa; glucosa; triglicéridos; colesterol;
lipoproteinas; creatinina; urinalisis.

. Medicién de peso; talla; presion arterial inicial; cintura y cadera.

Consulta por medicina: se realizara historia clinica; evaluacién de pardmetros de
medicién corporal; evaluacién de pruebas de laboratorio; diagnéstico y tratamiento
de acuerdo a patologia diagnosticada.

. Entrega de medicamentos al paciente por parte del Sistema Priblico de Salud.
. Referencia al Sistema Piiblico de Salud segiin patologia diagnosticada.
. Elaboracién de una base de datos censal.

. Seguimiento en atencién médica y dotacién de medicamentos a la poblacién

censada con diagnosticos de ECNT, por parte del Sistema Piblico de Salud.

Articulo 5. Los datos y resultados que se produzcan de la implementacién del CNSP
estaran destinados a:

1.

2.

Fortalecimiento de las politicas publicas y estrategias de salud por niveles de
intervencion.

Auditorias sociales de las intervenciones del sistema publico de salud con enfoque
regionalizado.
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. Identificacién de grupos vulnerables “nuevos” y bolsones de desprotegidos por el

sistema publico de salud.

Priorizacién de los problemas de salud en cada comunidad abordada.

. Formulacién de nuevas esirategias e intervenciones en salud para un abordaje

integral de la salud con enfoque comunitario.

Adhesién a los programas de salud del Sistema Piiblico de Salud.

Articulo 6. Para cumplir con los objetivos formulados se formulan los siguientes Procesos:

1.

2.

Conformaci6n de una comisién interministerial para la implementacién del CNSP.

Coordinacién del programa con las instituciones que conforman el Sistema
Piiblico de Salud a nivel nacional.

. Coordinacién del programa con el sector regional de salud.

Coordinacién del programa con el sector provincial gubernamental.

. Ejecucién del programa en todo el territorio nacional, en el cual se trabajard con

un enfoque subnacional, y utilizando la divisién geopolitica de la Repiiblica de
Panamé dividida de la siguiente manera: provincias; distritos; corregimientos;
comunidades y lugares poblados.

Evaluaci6n del programa con periodicidad trimestral, semesiral y anual.

. Seguimiento del programa por parte del Sisiema Publico de Salud focalizado en la

poblacién censada con diagndsticos de ECNT.

Articulo 7. El presente Decreto Ejecutivo comenzard a regir al dia siguiente de su

promulgacién.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulos 109 y 110 de 1a Constitucién Politica de la
Republica.
Dado en la ciudad de Panamd, a los Dﬂ@ﬂ (fA) del mes de W dos mil
dieciséis (2016).
L
JUAN CARLOS VARELA RODRIGUEZ
Presidente de 1a Repiiblica
FRANCISCO ERRIENTES

Ministro de Saprd
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